
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 04/02/2020 21:42 
Número de Folio: 00184020 
Nombre o denominación social del solicitante: cristina zurita argaez 
Información que requiere: Copia del Expediente del juicio de Amparo Indirecto No.2104/2019-VII-14
promovido por el quejoso Gerardo Israel Rodriguez Devez en contra de la Delegación de Tabasco del Instituto
Mexicano del Seguro Social radicado en el Juzgado Septimo de Distrito en el Estado de Tabasco 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
26/02/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
12/02/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 10/02/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



DR. Julio de Jesús VázquH; falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00184020 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/046/2020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/14012020 
ACUERDO DE INCOMPETENCIA. 

Villahermosa, Tabasco a 10 de febrero de 2020 

CUENTA: Con el Acta de la Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Poder 

Judrctal del Estado de Tabasco, mediante la cual se confirmó la Incompetencia de este su¡eto 

obligado conforme a la solicitud de información con numero de folio 00184020.-----------------· 

--··-·-------·-·-··-·-·----------------------Conste-------------------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el ecta de cuenta, signada por el Comité de Transparencia de este 

sujeto obligado. mediante el cual comunica que en la sesión del citado Órgano Colegiado, 

realizada el diez de enero del presente año y después de analizar la sosoruo de acceso a la 

información pública con número ele folio 00184020, recibida el cuatro de febrero de dos mil 

veinte, a las veintiún horas con cuarenta y dos minutos, vla Plataforma Nacional de 

Transparencia, rormulada por quien di¡o llamarse cristina zurita argaez, registrada bajo el 

folio interno PJIUTAIP/04612020, mediante la cual requiere: " ... Copia del Expediente del 

Juicio de Amparo Indirecto No.2104/2019-Vl/·14 promovido por el quejoso Geranio Israel 

Rodriguez Devez en contra de la Delegación de Tabasco del Instituto Mexicano del 

Seguro Social radicado en el Juzgado Septimo de Distrito en el Estado de Tabasco ... ", 

por lo que este Comité CONFIRMÓ la mcoropetencia de este su¡eto obligado.-------------- 

De dicho acuerdo se desprende que el Comité declaró la incompetencia de la información toda 

vez que, del análisis realizado a la solicitud de información en comento, notonamente no 

corresponde su atención a este sujeto obligado, tomando en consideración los argumentos 

señalados en el Acta de Comité de Transparencia de este Poder Judicial.--------------- 

'"!IJ!IJ ..t,la ,!,• /.¡,01111 1 icaria. /frnrmáiw Modn• d,· le, 



DR. Julio de Jnús Vázqutz Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Hágasele del conocimiento a la persona interesada que dicha 1nlormación puede solicitarla 

directamente ante el sujeto obligado que se presume crea. administra y posee la mformación 

de referencia, por lo que es de informarle que puede realizar su petición mediante la solicitud 

respectiva mediante la Plataforma Nacional de Transparencia.------------------------------····· 

Se ordena agregar al presente acuerdo de incompetencia. el Acta de cuenta emitida por el 

Comité de Transparencia del Poder Judrcet del Estado de Tabasco, para que surta los efectos 

legales correspondientes. ------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: En acatamiento a la Novena Sesión Ordinana del Comité de Transparencia y de 

conformidad con lo dispuesto en los articulas 48 fracción II y 142 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se acuerda que la mformación 

solicitada mediante el folio número 00184020. no es competencia de este Poder Judicial, por 

no ser hechos propios de este ente; en virtud de que este Poder unicamente tramita solicitudes 

de acceso a la información, con respecto a la información que la propta Institución crea y 
administra en función de las actividades que desarrolla, pues de la lectura al requerimiento 

mformauvo en cita. se advierte que la Informacón deseada consistente en " ... Copia del 

Expediente de/juicio da Amparo Indirecto No.210412019-Vll-14 promovido por el quejoso 

Gerardo Israel Rodriguez Davez en contra de la Delegación da Tabasco del Instituto 

Mexicano del Seguro Socia/ radicado en el Juzgado Septimo de Distrito en el Eslado de 

Tabasco ... ", toda vez que no es una atnbución correspondiente a este su¡eto obligado. con 

fundamento en los artículos 1 y 2 rracción U de su Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de T abasoo. ---------·····----···---·····------- -------·--···········--···----- 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 23 y 3 fracción XXXI de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública de! Estado de Tabasco. A continuación, se transcriben los 

numerales citados -------··-······---- --- ------------------------ 

· 10}0. Ailo J.., l.eana l '/caria. IJ,•11,•111á1w 1 /11,/r,' d,• /11 



DR. ,lulio de Jesús Vázquu. Fall'Ón 
UNIDAD DE TRANSl'ARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CAPITULO III De los sv¡e/os Obltgados 
Articulo 23 So11 Su¡etos Obl1gedos e tram;pere111or y p(!nnit1rel acceso o su mfommción y proteger los 
datos persoooto« que obron 011 su podor ctialqu,er autondad. entidad, órgano y orgamsmo de los 
Poderes E¡ecur1vo, LeglSlat1vo y Jud/Cla/ órganos autónomos. partidos po/1/icos. f!deicomrsos y fondos 
p11blrcos. os/ como cuolqwer persona nsce. moral o sindicato que reciba y e¡eria recursos p(Jb/lcos o 
roal1ce actos da auto11dad en los ámMos federal, de las E11/1dades Federativas y municipal------ 
Artlculo 3 Para los efactos de eae Ley. se entenclen1 /XN' 

XXXI Suietos Obligados. Cualqwer au/ondad, entidad. órgano y organismo de los paderes E¡ecut1vo. 
Legislativo y J11d1c1al o de los mumcipios. órganos au/Ó/lOmos. partidos po/1/JCOS, fide,com,sos y fondos 
pub/leos. así como cualquier persona física ¡urid,ca co'eceva o smd,calo que recoe y e¡erza re.::11rsos 
p(Jbl,cos o realice actos de »uooaoa - ----------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 

persona interesada que dispone de 15 dras hábiles, contados a pertn del día hábil siguiente a 

la notificación de este proveido, para interponer por s1 misma o a través de represenlante legal, 

recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 

numeral 150 de la Ley en la materia --------------------------------------------------------- 

CUARTO: Publiquese la soneteo recibida. el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 

de la Plataforma Naconal de Transparencia. medio indicado por la persona interesada en su 

solicitud y en su oportunidad. archivese el presente asunto como total y legalmente concluido - 

-------------------------------------Cúmplase.----------------------·-------------- 

Asl lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de rreoscererce y Acceso a la 

Información del Poder Judicial ----------------------·------------'- 
• . . 

"§t ''• ' ' ' ..... , .. ••• Esta hojil de filmas oorrespoode al Acu«do de brrna::o:l<l de leeha 10 de leble<ode 2020 � en el t�le 
relabvo a la soiatud de llllorma:loo ode<itilicada con el numero de foio 0018'1020 ··-· ......... 1 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/13812020 

Villahermosa, Tabasco. febrero 07, de 2020. 

--··· ARQ. GLORIA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA.- OFICIAL MAYOR 
LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGU1LAR.· TESORERO 
l.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ.· DIRECTOR DE CONTRALORiA 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTES. 
t:: : ! 
,.._ Por medio del presente. me permito invitarlos a ustedes, a la Novena Sesión 
mdinaria, la cual tendrá venficativo el dia lunes 10 de Febrero a las 10:00 horas, 
en la Sala ·u· de esta Institución, por lo que hago de su conocimiento el orden del 
dia correspondiente 

ORDEN DEL DIA 

,cario, Benemerrra Modre de la Patm:,� 

O 7 FEB. 201II 
ECt�i._,o 

OTICIALIA MAYOR 

l. Lista de Asistencia 
ti. Declaratoria de quórum legal. 
111. Aoausrs de la solicitud de información realizada con el numero de folio interno 
PJ/UTAIP/04612020 (00184020). que conforme al articulo 142 de la ley de 
Transparencia vigente en et Estado, la Unidad de Transparencia considera que este 
sujeto obligado no tiene competencia para la solicitud referida por tratarse de otra 
inslancia. 
IV Análisis de la solicitud de información con folio interno PJIUTAIP/024/2020 
(00096820), para determinar su ampliación de plazo. 
V. Análisis de las ecncmoes de mformaci6n con folios internos PJIUTAIP/03012020 
(00122520). PJfUTAIP/03112020 (00122720). PJ/UTAIP/03212020 (00122820) y 
PJ/UTAIP/033/2020 (00122920). para determinar su ampuacón de plazo. 
VI Clausura de la sesión (-1'imfifnc;F,'f,,;¡,¡-, PODER: ffitITCl'Al 

-la,.,.,,>e . . . OEL ESTA.DÓ DE TA&ASCO .P()Ot:�rei •11 , permito 00Vl8r1eS un cordial sa UOQ¡allli'Al surt�I<'!" o• IU1ijlCI" 
DEL ESTA.00 OE Tl'B ... SCO 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En ta ciudad de vñahermosa, capital del Estado de Tabasco. siendo las diez horas con 
cinco minutos del diez de febrero del dos mil veinte, reunidos los integrantes del Cormte 
de Transparencia del Poder Jud1c1al del Estado de Tabasco, los CC Glona Guadalupe 
Ascencio Lastra, Oficial Mayor y Presidenta: Gusta\lO Gómez Agu1!ar, Tesorero Judicial 
y Pnmer Vocal. Rodolfo Gabriel Cuenca Rurz y Segundo Vocal Director de Contraloria, 
así como el Dr. Julio de Jesus Vázquez Falcón. Director de la Unidad de Transparencia 
y Acceso a la lnformacion y Secretario Técnico del Comité: en la sala 'u' del edificio 
sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. con el objeto de celebrar 
la Novena seseo orooene. la Presidenta del Comité da lectura del Orden del Día para 
llevar a cabo la presente sesión. misma que se transcribe a continuación y que es 
aprobado por los todos los presentes 

ORDEN DEL DIA 

VI. Clausura de la sesión 

I lista de Asrstencia \ 
11. Declaratoria de quórum legal. 

111 Análisis de la solicitud de información realizada con el numero de folio interno 
PJ/UTAJP/04612020 (00184020), que conforme al articulo 142 de la Ley de 
Transparencia vigente en el Estado. la Unidad de Transparencia considera que este 
su¡eto obhgado no tiene competencia para la solicitud referida por tratarse de otra 
instancia 
IV Anál1s1s de la solicitud de mformaCIÓn con folio interno PJIUTAIP/024/2020 
(00096820). para determinar su ampliación de plazo. 
V. Análisis de las solicitudes de información con folios internos PJ/UTAIP/030/2020 
(00122520), PJIUTAIP/03112020 (00122720), PJIUTAIP/032/2020 (00122820) 
PJ/UTAIP/03312020 (00122920), para determinar su ampliacion de plazo. 

PRIMERO. Encontrándose reunidos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Poder Jud1c1al del Estado de Tabasco, por lo que el Secretario Técnico del Conute, 
procede a pasar lista de asistencia, encontrándose todos aquí reunidos. 

!11!0 ,11111 ,!,, 1,,,,ir11 1 1<'111·m ll,·,1,•m,'1·iw 1/u,/, ,. d,• lo 1'<1tri<1 · 
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COMIT� DE TRANSPARENCIA 

' '' 
' 

SEGUNDO. La Presidenta del Comité, después de recibir la lista de asrsiencre pasada 
por el Secretario Técnico, declara la existencia del quórum y por ende queda 
formalmente instalado el comrté. por lo que serán válidos todos los acuerdos que aqul 
se tomen. 

Es necesario precisar que este Poder Judicial del Estado de Tabasco, de acuerdo al 
articulo 1 de su Ley Orgánica, le corresponde ejercer las atribuciones que le competen 
en maten a de control consti1ucional local; en los asuntos de orden civll, familiar, mercantil 
concurrente, penal, de adolescentes. de ejeciKión de fuero común: y del orden federal 
en los casos en que la Constitución Federal la aplicación de las leyes civiles y penales 
en asuntos del fuero común: y del orden federal en los casos en que la Ccnstnuoon 
Federal y las leyes le confieren jurisdiccion expresa 

TERCERO. Se procede al anáhsrs de la soltcitud de información con foflo 
PJIUTAIP/046/2020 {00184020) que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia considero que este sujeto 
obligado no tiene competencia para generar o custodiar la información requenda: por lo 
que teoeooc a la vista dicha sohcnvd. se procede a su análisis para confirmar, modificar 
o revocar. la oetermmaclón en materia ele declaración de incompetencia, planteada por 
la Unidad de Transparencia de este suieto obligado, de lo anterior se trascribe lo 
solicitado • . Copia del expediente del juicio de Amparo Indirecto No. 2104/2019-Vll-14 
promovido por el que¡oso ( ) en conlra de la Delegacion de Tabasco del lristilu/o 
Mexicano del Seguro Soc,al radicado en el Juzgado Sépfuno de Distrito en el Estado de 
Tabasco (sic). • 

El Director de la Unidad de Transparencia considera que de acuerdo a las facultades 
confendas en el articulo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial este sujeto obligado no 
tiene atribuciones que le permitan generar. custodiar o poseer la información referida. 

De lo antenor. es evidente que a este Poder Judicial, le compete única y exclusivamente 
la aplicaclÓn de las leyes señaladas en el articulo antes citado, asr como también en el 
articulo 2 fracción II de la ley Orgánica de este ente público, razón por la cual se,, 
considera procedente declarar incompetenle de forma total, a este sujeto obl�O·I!, ." 
emltlr respuesta respecto a la schcitud coa folo PJ/UTAIP,04612020 (00180402Qlt('\ ,· 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

- - 

Sirve de apoyo para lo anterior, el entere Relevante 001/2017 emitido por el Pleno del 
tnsututc Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la mrcrmacón. el cual a la letra 
mencona 

Comité de Transparencia, Es el íecutteao para confirmar, modificar o revocar la 
incompetenciD y/o notoria incompetencia. De conformidad con la fracción 11, del 
articulo 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púb/,ca del Estado de 
Tabasco. el Comité de TransparenciiJ es el tinico facultado para confirmar, moatcsr o 
revocar la notona incompetenc,a que refiere el articulo 142. de la ley en la materia Por 
tanto. para dar atención a las solicitudes de esta na/!lraleza, la Unidad de Transparencia 
deberá sol1c1rar la in/e,venc,ón del Comité de Transparenc,a para confirmar, modificar o 
revocarlas determinaciones de incompetencia En estos casos, se emitirán dos 
productos 1) El Acta de la Sesión del Comité de Transparencia en la cual se confirma, 
modifica o revoca la determmaetón, y 2) En caso de confirmarse total o parc,almente, el 
Acuerdo de Incompetencia respectivo d,ctado por la Unidad de Transparencia Todo lo 
anterior, dentro del térmmo de tres dias hábiles previsto en la porción normativa en 
estudio 

Prec�entu 
, RRIOAIIS74/Wl1·PI. lnterpueSlO en comra de la secretarla de PtaneaclÓfl y Fmenzas Senr.do 
Revoca AproblldO pO( Unammrdad Sesión Ordmana 20de ¡un,o de 2017 Com,sionada Ponente 
Teresa de Jesus Luna Pozada 
, RRIDAl/86912017·Pll./n1erpi,esro en cvnrra de /.a Com,sión Esta/al de Agua y Saneamaen,o (CEAS) 
&,nrJdo Re;,oca Aprobado por Unamm<dad SeSJ6n Ordmana 1 J de JUnlO de 2011 Com1s1011ada Ponen/e 
Leida López Am1Zate 
, RR/47712011·Plllln!e,p�sto en comr11 del H Ayunt11mien10 de Tenosique Sentido Revoca 
Aprobado por UnarnmKJad SeSIÓft Ordmami Hldeabnlde 2017 com,s,onlldoPonente Je.W.sManuel 
Argooz de los Santos. 

\ 

_, 

¡(:� :..clJUtHCJAI 
'[li"TM>Ot�r·- 

ACUERDO CT/02112020 

.. !O.'O . ..r ,),, ,/,• l ,•,111<1 1 ·1.-mw. /Nr1<•miri1<1 .\f,ulr,, d,• la full w ' 

J 
Por lo anteriormente expuesto, este Comité de Transparencia con fundamento en el 
articulo 48 fracción II y 142 de la Ley de Transparenc,a y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, asi como los artículos 1 y 2 fracción II de la Ley DIW!n� d l 
Poder Judicial del estado de Tabasc:o y ba¡o las consideraciones e)(puestal� �... .<! ' . legales correspondientes. resuelve por unanimidad CONFIRMAR LA INCOMP�� ' 

...... 

En virtud de lo escoeeic. se procede al siguiente· 
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COMIT� DE TRANSPARENCIA 

., 

DE ESTE PODER JUDICIAL respecto a la sohctud con follo mterr.o PJ/UT AIP/04612020 
(00184020) 
Se instruye al Oírector de la Unidad de Transparencia de este Poder Judicial, para que 
elabore el acuerdo de mcompetenca correspondiente y nonüque a! solicitante. lo 
anterior. conforme a lo establecido en el aniculo 142 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la inrormaccn del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Se procede al análisis de la sohctud con numero de folio interno 
PJ/UTAIP/024/2020 (00096820). misma que fue turnada a este Comité, para resolver 
sobre la ampliación de plazo del expedien1e referido que a la letra dice: • Requiero en 
vers/ÓII electrómca. cantidad especifica de procesos ¡udiciales recibidos en el Tnbunal 
Sucencc de Jusuae del Estado (TSJ) por v,o/enc1a intrafamihar, (por hombres que son 
víctimas). casos registrados en los años 2012 al 2020, cuántos se dicto sentencia 
condenatoria por mumc1p1os, el total y cuantos hombres fallecieron en mano de mu¡eres 
a causa de la violencia intrafamiliar . (sic) .. • 

De lo anterior, se tiene que la M.O. Guadalupe Cadena Sánchez, Directora General del � 

Sistema Penal Acusatorio y de Oralidad. peticionó una prórroga a través del oficio 
102!2020, en virtud de que se están realizando las gestiones pertinentes. para tener por 
cumpiióo toíaírneníe e1 reqoerímíeníc M.11iciiaúu, as¡ u.>1111.1 id111u1t!11 e¡ vuiu111,;11 ú1:1 ÚI\..Í1c1 

1nforrn;;ición y la carga de trabajo existente en las áreas que la generan. 

Por lo anteriormente expuesto. se toma el siguiente: 

ACUERDO CT/02212020 
Con fundamento en lo previsto por los artículos 47, 48 fracción IJ, 138 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 1nformac16n Pública vigente en el Estado de Tabasco, este 
Comité. resuelve por unanimidad de votos, CONFIRMAR la ampliación de plazo de 
respuesta. por cinco días hábiles para la entrega de la informacJ6n solicitada del número 
de follo PJIUTAIP/02412019 (00096820). lo anterior. en Virtud de las razones expuestas 

.._,, ,, 1 

Se Instruye al Deector de la Unidad de Transparencia de este Poder, para que 
.;.'\:_ 

• eli.,:�. 
al solicitante el acuerdo de ampliación de plazo correspondiente. con fundament ' ��·., 

' . 
,f 

.. !11-'fl ,11)0 de l.,•mw r "¡¡ ilri11, llem'mh/1<1 ,\/adr,• ¡/,, /,i f'111rit1 · 

por el área competente. 
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establecido en los artrcolcs 50 eaccoo 111 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco en vigor. 

QUINTO. Se procede al enábsrs de las solicitudes con números de folios internos 
PJIUTAIP/030/2020 (00122520), PJ/UTAIP/031/2020 (00122720). PJ/UTAIP/03212020 
(00122820) y PJ/UTAIP/033/2020 (00122920). mismas que fueron turnadas a este 
Comité, para resolver sobre la ampliación de plazo de los expedientes referidos, que a 
la letra dicen 

PJIUT AIP/030/2020 (00122520). • Numero de personal adscnto al Tnbunal Supenorde 
Justicia del Estado de Tabasco durante los allos 2015. 2016, 2017, 2018. 2019 y 2020 
Agrupar por categorla y tipo de contrataclÓll ", 

PJ/UTA!P/03112020 (00122720)· • Total de trabaJadores del Tribunal Superior de 
Justicia de los a/los 201 S, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. agrupados porcategoria. tipo 
de con/rato y sexo .. • 

\ PJIUTAIP/03312020 (00122920): • . Total de magistrados que laboran actualmente en el 
Tnbunal Supenor de Justicia, incluir nombre. si es numerano o sllpemumerano y la sala 
que integra o preside . •. 

De lo antenor, se tiene que Fél!)( Emanuel Brown Zentella, Jefe del Departamento de .A-J 
Recursos Humanos. peticionó una prórroga a través del oficio TSJJRHl13112020. para� 
estar en corunocnes de rendir el informe requendo. toda vez que hay que localizar datos 
de diferentes periodos. 

PJIUTAIP/032/2020 (00122820): •. Total de contrataciones de personal de los años 
2019 y 2020 clasificados porcategorla. tipo de confralac/Ófl y sexo ... •. 

Por lo antenormente expuesto. se toma el siguiente: 

ACUERDO CT/02312020 

< y 
Con rundamento en lo previsto por los articulos 47, 48 fracción 11, 138 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pllbllca vigente en el Estado de Taba.900;:est 

, ' "' Comité resuelve por unanimidad de votos, CONFIRMAR la ampliación de: 



COM!Tt DE TRANSPARENCIA 

respuesta, por cinco días hábiles para la entrega de la mformaclOn solicitada de los 
números de folio PJIUTAIPf030/2020 (00122520). PJfUTAIP/03112020 (00122720), 
PJIUTAIP/032/2020 (00122820) y PJ/UT AIPI03312020 (00122920). lo antenor. en virtud 
de las razones expuestas por el área competente 

Se Instruye al Director de la Unidad de Transparencia de este Poder, para Que notifique 
al solicitante el acuerdo de ampñaoón de plazo corresponchente con fundamento eo lo 
establecido en los artículos 50 fraccion 111 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la tnformacion Púbhca del Estado de Tabasco en vigor 

SEXTO. Finalmente. la Presidenta del Comité, manifiesta Que no habiendo otro asunto 
que tratar, se declara clausurada la sesión siendo las once horas con dieciocho minutos 
del diez de febrero del año dos mil veinte. redactándose la presente acta, misma que. 
previa lectura. fue firmada y aprobada por los presentes 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

I 
1 

Arq. Gloria�!! d 
Oficial Mayor 

Lic. 
Tesor 

· lU.'0 . J ,}o d,' Leona I kww. &•m•111hiw .11,ulu d,• la P,11r/,1" 

\ 
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,�;;; •• :,{� .,!, 
Director de Cottralori y-Segundo.Jloc.a 

E, _, • .,._ ...,._. .. a --..S-O.O< ""' .. "°'C...... .. Tc,,-·......, Poc«_._.,a � -.,...,,m,_ 


